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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 

APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL, 

A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE 

SUMINISTROS DE INTERÉS GENERAL 

Artículo 1º.  Fundamento y naturaleza 

Al amparo de lo previsto en los art ículos 57,  20 y 24.1 de l  Texto Refundido de la  

Ley Reguladora de las Haciendas Locales ,  aprobado por el  Real  Decreto 

Legislat ivo 2/2004, de 5 de marzo, se regula  la tasa por ut i l ización privat iva o 

aprovechamientos especia les consti tuidos en el  suelo ,  subsuelo o vuelo de las 

vías públ icas munic ipales ,  a favor de empresas explotadoras de servic ios de 

suministros que resulten de interés general  o afecten a la  general idad o a una 

parte importante del  vecindario,  que se reg irá por la  presente Ordenanza f iscal .  

Artículo 2º.  Hecho imponible 

1. Constituye e l  hecho imponible de la  tasa el  disfrute de la  ut i l ización privat iva,  

o los aprovechamientos espec ia les constitu idos en el  suelo ,  subsuelo o vuelo de 

las vías públicas municipales ,  a favor de empresas o entidades que uti l izan el  

dominio público para prestar los servic ios de suministros que resulten de interés  

general  o afecten a la general idad o una parte importante del  vecindario.  

2.  El aprovechamiento espec ia l  de l  dominio público se producirá s iempre que 

para la prestación del  serv ic io de suministro se deban ut i l izar antenas ,  

instalac iones o redes que materia lmente ocupan el  sue lo,  subsuelo o vuelo de las  

vías públicas municipales,  con independencia de quien sea  e l  t i tu lar  de aquél las .  

3.  En part icular ,  se comprenderán entre los servicios refer idos en los apartados 

anteriores,  los suministros de agua,  gas,  e lectr ic idad,  te lefonía f i ja ,  te lefonía 

móvil  y otros medios de comunicac ión, que se presten, total  o parcia lmente,  a 

través de redes y antenas f i jas que ocupan e l  dominio público munic ipal .  

4.  El pago de la tasa regulada en esta Ordenanza supone la exclusión expresa de 

la exacción de otras tasas derivadas de la ut i l ización privat iva  o el  
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aprovechamiento espec ial  const ituido en el  suelo ,  subsuelo o vuelo de las vías 

públicas munic ipa les,  necesarios para la  prestación de los  servic ios de 

suministros de interés general .  

Artículo 3º.  Sujetos pasivos 

1. Son sujetos pasivos las empresas o entidades explotadoras de servic ios de 

suministro que resulten de interés genera l  o  afecten a la genera l idad o a  una 

parte importante de l  vec indario,  ta les como los de abastecimiento de agua ,  

suministro de gas,  e lectr ic idad, te lefonía (f i ja  o móvi l)  y otros análogos,  así  

como también las empresas que explotan la red de comunicac ión mediante 

s istemas de f ibra óptica,  te levis ión por cable o cua lquier otra técnica ,  

independientemente de su carácter público o privado. 

A estos efectos,  se inc luyen entre las empresas explotadoras de dichos servicios 

las empresas distr ibuidoras y comercial izadoras de los mismos. 

2.  Tienen la consideración de sujetos pasivos las empresas o ent idades 

explotadoras a  que se ref iere e l  apartado anterior,  tanto s i  son t i tu lares de las 

correspondientes redes  a través de las cuales  se efectúen los suministros como 

si ,  no siendo t i tulares  de dichas redes,  lo son de derechos de uso, acceso o 

interconexión a las mismas.  

3.  También serán sujetos pasivos de la tasa las empresas y entidades,  públicas o 

privadas,  que presten servicios,  o exploten una red de comunicación en el  

mercado, conforme a lo previsto en los art ículos 6 y concordantes de la Ley 

32/2003,  de 3 noviembre,  general  de  telecomunicaciones.  

4.  Las empresas t i tu lares de las redes f ís icas,  a las cuales no les resulte apl icable 

lo que se prevé en los apartados anteriores,  están sujetas a la tasa por 

ocupaciones del  sue lo,  e l  subsuelo y el  vue lo de la v ía  públ ica,  regulada en la 

Ordenanza f iscal  correspondiente.  

Artículo 4º.  Sucesores y responsables 

1. Las obl igaciones tr ibutar ias pendientes de las soc iedades y  entidades con 

personal idad jur ídica  disueltas y  l iquidadas se transmit irán a  los socios,  

copart íc ipes o coti tulares,  que quedarán obl igados sol idar iamente hasta los 

l ímites s iguientes:  

a)  Cuando no exista l imitac ión de responsabi l idad patr imonial ,  l a  cuantía íntegra 

de las deudas pendientes.  
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b) Cuando legalmente  se haya l imitado la  responsabi l idad,  e l  valor  de la  cuota  de 

l iquidación que les corresponda. 

Podrán transmit irse  las deudas devengadas en la fecha de ext inción de la  

personal idad jur ídica  de la soc iedad o ent idad,  aunque no estén l iquidadas.  

2.  Las obl igaciones t r ibutarias pendientes de las sociedades mercanti les ,  en 

supuestos de extinción o disoluc ión sin l iquidac ión, se transmit irán a las 

personas o ent idades que sucedan,  o sean benefic iar ios de la  operac ión. 

3.  Las obl igaciones tr ibutarias pendientes de las fundaciones,  o ent idades a que 

se ref iere e l  art ícu lo 35.4 de la Ley General  Tributaria ,  en caso de disoluc ión de 

las mismas,  se transmit irán a los dest inatarios de los bienes  y  derechos de las 

fundaciones,  o a los part íc ipes o cotitu lares de dichas ent idades.  

4.  Las sanciones que procedan por las infracc iones cometidas por las sociedades  

y entidades  a  las  cuales se ref ieren los apartados anteriores se  exigirán a los  

sucesores de aquél las ,  hasta el  l ímite del  valor de la cuota de l iquidación que les 

corresponda. 

5.  Responderán sol idariamente de la deuda tr ibutar ia las personas o entidades  

s iguientes:  

a)  Las que sean causantes o colaboren act ivamente en la real ización de una 

infracción tr ibutaria .  Su responsabi l idad se ext iende a la sanción. 

b) Los part íc ipes  o coti tulares de las entidades a  que se  ref iere  e l  art ículo 35.4 de 

la Ley General  Tributaria ,  en proporción a  sus respect ivas part ic ipac iones.  

c)  Los que sucedan por cua lquier concepto en la t i tu lar idad de explotaciones 

económicas,  por las obl igac iones tr ibutarias  contra ídas por e l  anter ior t i tu lar y 

derivadas de su e jercic io.  

Se exceptúan de responsabi l idad las adquisiciones efectuadas en un 

procedimiento concursal .  

6.  Responderán subsidiar iamente de la deuda tr ibutaria :  
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a) los administradores de hecho o de derecho de las  personas jurídicas que no 

hubieran rea l izado los actos necesarios de su incumbencia  para el  cumplimiento 

de las obl igac iones tr ibutarias hasta los  l ímites  s iguientes :  

-  Cuando se han cometido infracciones tr ibutar ias responderán de la  deuda 

tr ibutar ia pendiente y de las sanciones.  

-  En supuestos de cese de las act ividades ,  por las obl igaciones tr ibutarias 

devengadas,  que se encuentren pendientes en la  fecha de cese ,  s iempre que no 

hubieran hecho lo necesario para su pago o hubieran tomado medidas causantes 

de la falta de pago. 

b) Los integrantes de la administración concursal  y  los l iquidadores de 

sociedades y entidades que no hubiesen real izado las gest iones necesarias para el  

cumpl imiento de las obl igaciones tr ibutar ias devengadas con anter ior idad. 

7.  La responsabi l idad se exig irá  en todo caso en los términos y de acuerdo con el  

procedimiento previsto en la Ley General  Tributaria .  

Artículo 5 º -  Servicio de telefonía móvil  -  Base imponible y cuota 

tributaria 

1. Para determinar la cuant ía de la tasa por ut i l izac ión privat iva  o 

aprovechamiento especia l  del  dominio público municipal  por parte de los 

servic ios de te lefonía  móvil ,  que prec isan uti l izar la red de telefonía  f i ja  

instalada en este  Munic ipio,  se apl icarán las s iguientes fórmulas de cálculo:  

a)  Base imponible 

La base imponible,  deducida de la est imación del  aprovechamiento especial  del  

dominio públ ico por e l  servicio de telefonía móvil  se calcula:  

BI = Cmf * Nt + (NH * Cmm) 

Siendo: 

Cmf = consumo telefónico medio est imado, por unidad urbana,  corregido por el  

coeficiente atr ibuido a  la part ic ipac ión de la telefonía móvil .  Su importe para el  

e jercicio 2010 es de 58,9 euros/ año. 

Nt = Número de teléfonos f i jos instalados en el  Municipio ,  en el  año 2010, que 

es de 100. 

NH = 95 del  número de habitantes empadronados en e l  Municipio.  En 2010 

asciende a  427. 
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Cmm = Consumo medio telefónico y de serv icios,  est imado por te léfono móvil .  

Su importe para 2010 es de 279,10 euros/año.  

b) Cuota básica 

La cuota básica  global  se determina apl icando el  1,4  por 100 a la base imponible:  

QB = 1,4% s/ BI 

Cuota tr ibutaria/operador = CE * QB 

Siendo: 

CE = coeficiente  atr ibuible a  cada operador,  según su cuota de part ic ipac ión en 

el  mercado,  incluyendo las modal idades de postpago y prepago. 

El valor  de la  cuota básica (QB) para 2010 es de 6 .308,42 euros.  

c)  Imputación por operador 

Para 2010 el  valor de CE y la cuota tr imestra l  a sat isfacer por cada operador son 

los s iguientes:  

OPERADOR CE CUOTA TRIMESTRAL 

Telefónica- MOVISTAR 47,5% 208,68 € 

VODAFONE 32,6% 143,37 € 

ORANGE 17,1% 75,31 € 

YOIGO 1,4% 6,16 € 

OTROS 1,4% 6,16 € 

A efectos de determinar el  coef iciente CE, los sujetos pasivos podrán probar 

ante el  ayuntamiento que e l  coeficiente  real  de part ic ipación en el  e jercicio 2010 

ha s ido infer ior.  

En este caso, las autol iquidaciones tr imestrales se ajustarán apl icando el  

coeficiente  acreditado por el  obl igado tr ibutar io.  
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Artículo 6 - Otros servicios diferentes de la telefonía móvil  – Base 

imponible y cuota tributaria 

1. Cuando e l  sujeto pasivo sea t i tular  de la  red que ocupa e l  suelo,  subsuelo o 

vuelo de las v ías públicas,  mediante la  cual  se produce el  disfrute  de l  

aprovechamiento especia l  del  dominio públ ico local ,  l a  base imponible está  

constitu ida por la cifra de ingresos brutos procedentes de la facturac ión que 

obtengan anualmente en el  término municipal  las empresas o entidades señaladas 

en e l  art ículo 3 de esta Ordenanza .  

2.  Cuando para el  disfrute del  aprovechamiento especial  a que se ref iere el  

apartado anterior ,  e l  sujeto pas ivo haya ut i l izado redes ajenas,  la  base imponible 

de la tasa  está constitu ida por la cifra  de ingresos brutos obtenidos anualmente 

en el  término municipa l  minorada en las cant idades que deba abonar  al  t i tular de 

la red,  por e l  uso de la misma. 

3.  A los efectos de los apartados anteriores ,  t ienen la consideración de ingresos 

brutos procedentes de la  facturación aquél los que ,  s iendo imputables a  cada 

entidad,  hayan sido obtenidos por la  misma como contraprestación por los 

servic ios prestados en este  término munic ipal ,  en desarrol lo de la  act ividad 

ordinaria ;  sólo se exc luirán los ingresos originados por hechos o act iv idades 

extraordinarias .  

A t í tu lo enunciat ivo, t ienen la  consideración de ingresos brutos las facturac iones 

por los conceptos s iguientes:  

a)  Suministros o serv icios de interés general ,  propios de la act ividad de la 

empresa que corresponden a consumos de los abonados efectuados en e l  

Municip io.  

b) Serv ic ios prestados a los consumidores necesarios para la recepción de l 

suministro o servic io de interés general  propio del  objeto de la empresa,  

incluyendo los enlaces  en la red,  puesta en marcha,  conservación, modif icac ión, 

conexión, desconexión y sust i tuc ión de los contadores o instalac iones propiedad 

de la empresa.  

c)  Alqui leres,  cánones,  o derechos de interconexión perc ibidos de otras empresas 

suministradoras de servicios  que uti l icen la red de la  ent idad que t iene la  

condición de su jeto pasivo. 

d) Alqui leres que han de pagar los consumidores por e l  uso de los contadores,  u 

otros medios ut i l izados en la prestación de l  suministro o servicio.  
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e) Otros ingresos que se facturen por los servicios resultantes de la act iv idad 

propia de las empresas suministradoras.  

4.  No se inclu irán entre los ingresos brutos,  a estos efectos,  los impuestos 

indirectos que gravan los servicios prestados ni  las part idas o cantidades 

cobradas por  cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio de la 

entidad que es sujeto pasivo de la tasa .  

5.  No t ienen la consideración de ingresos brutos procedentes de la  facturación 

los conceptos s iguientes:  

a)  Las subvenciones de explotación o de capi tal  que las empresas puedan recib ir .  

b) Las indemnizaciones exig idas por daños y perjuic ios,  a menos que sean 

compensac ión o contraprestación por cantidades no cobradas que se han de 

incluir  en los ingresos brutos defin idos en el  apartado 3.  

c)  Los ingresos f inancieros,  como intereses,  dividendos y cua lesquiera otros de 

natura leza  análoga .  

d) Los trabajos real izados por la empresa  para su inmovi l izado. 

e)  Las cantidades procedentes de enajenaciones de bienes y derechos que forman 

parte de su patr imonio.  

6.  Las tasas reguladas  en esta Ordenanza exigibles a las empresas o entidades 

señaladas en e l  art ículo 3 de esta  Ordenanza,  son compatibles  con otras tasas  

establec idas ,  o que pueda establecer el  Ayuntamiento, por la prestac ión de 

servic ios o rea l ización de act iv idades de competenc ia  loca l ,  de  las que las 

mencionadas empresas sean su jetos pasivos .  

7.  La cuantía de la tasa  se determina apl icando el  1,5  por 100 a la base imponible  

definida en este art ículo.  

Artículo 7º.  Periodo impositivo y devengo de la tasa 

1. El periodo imposit ivo coinc ide con el  año natural  salvo en el  de entrada en 

vigor de esta ordenanza y los supuestos de inic io o cese en la ut i l ización o 

aprovechamiento espec ial  del  dominio público local  necesario para la prestac ión 
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del suministro o serv ic io,  casos en que procederá apl icar el  prorrateo tr imestra l ,  

conforme a las s iguientes reg las:  

a)  En los supuestos de altas por inicio de act ividad, se l iquidará la cuota 

correspondiente a los t r imestres que restan para f inal izar el  e jercicio ,  inc luido el  

tr imestre en que t iene lugar el  a l ta .  

b) En caso de bajas  por cese de act ividad,  se l iquidará la cuota que corresponda 

a los tr imestres transcurridos desde e l  inicio del  e jercicio ,  incluyendo aquel en 

que se orig ina e l  cese .  

2.  La obl igac ión de pago de la tasa  regulada en esta  Ordenanza nace en los 

momentos s iguientes:  

a)  Cuando se trata de concesiones o autorizaciones de nuevos aprovechamientos ,  

en e l  momento de sol ic itar la l icencia  correspondiente.  

b) Cuando el  disfrute del  aprovechamiento especial  a que se ref iere  el  art ículo 1 

de esta ordenanza no requiera l icencia o autorización, desde el  momento en que 

se ha in ic iado e l  c itado aprovechamiento. A tal  efecto,  se  ent iende que ha 

comenzado el  aprovechamiento espec ia l  cuando se in icia la prestac ión de 

servic ios a  los usuarios  que lo sol ic iten .  

3.  Cuando los aprovechamientos especiales del  sue lo,  subsuelo o vuelo de las 

vías públicas se prolongan durante varios ejercic ios,  e l  devengo de la  tasa tendrá 

lugar el  1 de enero de cada año y el  período imposit ivo comprenderá el  año 

natura l .  

Artículo 8º.  Régimen de declaración y de ingreso – Servicios de telefonía 

móvil  

Las empresas operadoras de servic ios de telefonía móvil  relacionadas en el  

art ículo 5 de esta Ordenanza deberán presentar la autol iquidación y efectuar el  

ingreso de la cuarta parte resul tante de lo que establece dicho art ículo en los 

meses de abr i l ,  ju l io,  octubre y dic iembre 

Otras empresas prestadoras de serv icios de telefonía móvil  presentarán su 

dec laración en base a los parámetros establec idos en e l  art ícu lo 5 y teniendo en 

cuenta el  período de prestac ión efect iva de los servicios durante e l  año 2009. 

Artículo 9º.  Régimen de declaración e ingreso – Otros servicios 

1. Respecto a los servicios de suministro regulados en e l  art ículo 6º de esta 

Ordenanza ,  se  establece e l  régimen de autol iquidación para cada t ipo de 

suministro,  que tendrá  periodicidad tr imestra l  y comprenderá la total idad de los 
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ingresos brutos facturados en el  tr imestre natural  a l  que se ref iera.  El cese en la  

prestac ión de cua lquier suministro o servicio de interés general ,  comporta la  

obl igac ión de hacer constar esta c ircunstancia  en la autol iquidación del  tr imestre  

correspondiente así  como la  fecha de f ina l ización. 

2.  Se podrá presentar la dec larac ión f inal  e l  últ imo día del  mes siguiente o e l  

inmediato hábi l  poster ior a cada tr imestre natural .  Se presentará al  Ayuntamiento 

una autol iquidación para cada t ipo de suministro efectuado en el  término 

munic ipa l ,  espec if icando el  volumen de ingresos percib idos por cada uno de los 

grupos integrantes de la base imponible ,  según deta l le del  art ículo 6.3 de esta 

Ordenanza .  La especif icación referida  a l  concepto previsto en la  letra c)  del  

mencionado art ícu lo,  incluirá la ident if icación de la empresa  o empresas 

suministradoras de servicios a las que se haya facturado cantidades  en concepto 

de peaje.  

La cuantía total  de ingresos declarados por los suministros a que se ref iere el  

apartado a) de l  mencionado art ículo 6 .3 no podrá ser inferior a la suma de los 

consumos registrados en contadores,  u otros instrumentos de medida ,  instalados 

en este Municip io.  

3.  Las empresas que ut i l icen redes ajenas deberán acreditar la cantidad sat isfecha 

a los t i tulares de las redes con e l  f in de just if icar la minoración de ingresos a que 

se ref iere  e l  art ículo 6.2  de la presente  Ordenanza.  Esta acreditación se  

acompañará de la identif icac ión de la empresa o ent idad propietar ia de la red 

uti l izada.  

4.  Se expedirá un documento de ingreso para e l  interesado, que le permit irá 

sat isfacer la cuota en los lugares y plazos de pago que se indiquen. 

Por razones de coste  y ef icacia ,  cuando de la dec larac ión tr imestral  de los 

ingresos brutos se derive una l iquidación de cuota infer ior a  6 euros,  se 

acumulará a la s iguiente.  

5.  La presentación de las autol iquidac iones después de l  plazo f i jado en e l  punto 

2 de este  art ículo comportará la  ex igencia de los recargos de extemporaneidad,  

según lo que prevé e l  art ículo 27 de la  Ley General  Tributaria .  
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6. La empresa “Telefónica de España,  S .A.U.”,  a la cual  cedió Telefónica,  S.A. 

los diferentes t í tu los habi l i tantes relat ivos a servicios de telecomunicac iones 

básicas en España,  no deberá sat isfacer la tasa porque su importe queda 

englobado en la  compensac ión del  1,9 % de sus ingresos brutos que sat isface a 

este Ayuntamiento. 

Las restantes empresas del  “Grupo Telefónica”,  están sujetas al  pago de la tasa 

regulada en esta ordenanza.  En part icular ,  Telefónica Móvi les España,  S.A. esta 

sujeta a la tasa,  en los términos regulados en el  art ículo 5 de la presente 

ordenanza.  

Artículo 10º.  Infracciones y sanciones 

1. La falta de ingreso de la deuda tr ibutar ia que resulta de la autol iquidación 

correcta de la tasa dentro de los plazos establec idos en esta  ordenanza,  

constituye infracción tr ibutaria t ipif icada en el  art ículo 191 de la  Ley General  

Tributaria ,  que se ca l if icará y  sancionará según dispone el  mencionado art ículo .  

2.  El resto de infracciones tr ibutarias que se puedan cometer en los 

procedimientos de gest ión, inspecc ión y recaudac ión de esta tasa se t ipif icarán y  

sancionarán de acuerdo con lo que se prevé en la Ley General  Tributaria ,  en el  

Reglamento General  de las actuac iones y  los procedimientos de gest ión e 

inspección tr ibutarias ,  aprobado por Real  Decreto 1065/2007 y en la  Ordenanza 

General  de Gestión, Inspecc ión y Recaudación de los ingresos de derecho 

Público municipales.  

3.  La fa lta de presentación de forma completa y correcta de las dec laraciones y  

documentos necesarios  para  que se pueda pract icar l a l iquidación de esta tasa  

constituye una infracción tr ibutaria t ipif icada en e l  art ículo 192 de la Ley 

General  Tributaria ,  que se ca l if icará y sancionará según dispone el  mencionado 

art ículo.  

Disposición adicional  1ª  -  Actualización de los parámetros del artículo 5º 

Las ordenanzas f iscales de los ejercicios futuros podrán modif icar e l  valor de los  

parámetros Cmf, Cmm, NH, Nt,  NH si  así  procede.  Si  no se modif ica  la presente 

ordenanza,  continuarán siendo de apl icación los parámetros establecidos para e l  

e jercicio 2010. 

Disposición adicional 2ª.  Modificación de los preceptos de la ordenanza y 

de las referencias que hace a la  normativa vigente,  con motivo de la  

promulgación de normas posteriores. 
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Los preceptos de esta Ordenanza f iscal  que,  por razones s istemáticas  

reproduzcan aspectos de la legis lación vigente y otras normas de desarrol lo,  y 

aquél las en que se hagan remisiones a preceptos de ésta,  se entenderá que son 

automáticamente modif icados y/o sust itu idos,  en el  momento en que se 

produzca la modif icac ión de los preceptos legales y reglamentarios de que traen 

causa.  

Disposición final 

La presente Ordenanza f iscal  entrará en vigor  al  día s iguiente de su publicación 

en el  Bolet ín Oficial  de  la Provincia y comenzará a apl icarse desde el  día primero 

del  tr imestre s iguiente  al  dicha publicación,  permaneciendo vigente hasta  su 

modif icac ión o derogac ión expresa.  

  

 

 

 

 

APROBADA EN SESIÓN DE 27 DE MAYO DE 2010 (BOP Nº 116, DE 
22/06/2010). 
 
PUBLICACIÓN APROBACIÓN DEFINITIVA: BOP Nº 156, DE 18/08/2010. 
 


